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A la hora de abordar la tecnología, hay dos posiciones; hay personas que le tienen miedo, 
y personas que la adoran. Nosotros la adoramos. No me molesta que mi teléfono me 
escuche y me proponga anuncios. Me parece bien. La tecnología nos fascina, y puede 
mejorar el mundo si se utiliza bien. 

(Meyer & Vailllant, 2023) 
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Resumen 

El proyecto de repackaging de la firma parisina Coperni se enfoca en actualizar la imagen de 

marca y hacerla más atractiva y relevante para su público objetivo. Para lograr esto, se presenta

una nueva propuesta en el diseño del packaging de sus distintos productos, desde una perspectiva 

minimalista, innovadora y singular.

Además, se propone una estrategia de Publicidad en el Lugar de Venta (PLV) para las futuras 

tiendas físicas de la marca. Dicha estrategia se basa en la creación de una experiencia de compra

inmersiva y memorable para los clientes, que refleje los valores de tecnología, innovación y 

sofisticación que caracterizan a la firma.

El proyecto busca mejorar la imagen de marca y la experiencia de compra de Coperni, para 

aumentar su atractivo para su target y fortalecer su posicionamiento en el mercado del lujo.

Abstract 

The repackaging project of the Parisian firm Coperni focuses on updating the brand image and 

making it more attractive and relevant to its target audience. To achieve this, a new proposal 

is presented in the packaging design of its different products, from a minimalist, innovative 

and unique perspective. 

In addition, a strategy of Advertising in the Place of Sale (POS) is proposed for the future 

physical stores of the brand. This strategy is based on the creation of an immersive and 

memorable shopping experience for customers, which reflects the values of technology, 

innovation and sophistication that characterize the firm. 

The project seeks to improve Coperni's brand image and shopping experience, to increase its 

attractiveness to its target audience and strengthen its positioning in the luxury market. 

Palabras claves / Keywords

Repackaging – Tecnología

  Innovation
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Introducción 

Coperni es una marca de moda parisina, que ha destacado recientemente en el sector por su estilo 

futurista y minimalista, capturando no solo la atención del mundo de la moda, sino también, la de 

toda una joven generación apasionada por la tecnología y la innovación. 

Ante su creciente renombre y aumento de demanda en el mercado, Coperni ha visto la necesidad 

de enfrentar nuevos retos para mantener su posicionamiento y seguir diferenciándose en un 

mercado altamente competitivo. Con el objetivo de fortalecer su identidad de marca y brindar una 

experiencia única a sus clientes, surge la necesidad de desarrollar una nueva propuesta de 

packaging y Publicidad en el Lugar de Venta (PLV) para sus futuras tiendas físicas. 

La nueva propuesta de packaging y de PLV deben reflejar de manera creativa y fiel el ADN de la 

firma. Estas herramientas serán fundamentales para reforzar la imagen de marca y establecer una 

conexión visual y emocional con sus consumidores. 

El presente trabajo de fin de grado se enfoca en la realización de una propuesta de repackaging y 

PLV para la firma de moda Coperni. A través de un enfoque estratégico y creativo, se buscará 

diseñar soluciones que potencien la presencia de la marca en el punto de venta y generen una 

experiencia única para sus clientes. Para lograrlo, se analizarán los atributos de la marca, su 

público objetivo y los últimos avances en diseño de packaging, PLV y tecnología, con el fin de 

proponer soluciones innovadoras y acordes a la visión de la marca. 
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1. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA  

1.1 Objetivos 

1.1.1 Objetivo principal: 

-Diseñar una propuesta creativa e innovadora de packaging y de PLV, que refleje fielmente los 

valores que definen a Coperni, y que creen un código visual vanguardista. 

1.1.2 Objetivos específicos: 

- Investigar y comprender en profundidad la marca Coperni, analizando su esencia de marca, 

valores, posicionamiento en el sector y público objetivo.  

- Analizar y estudiar los distintos elementos de PLV utilizados en el sector de la moda de lujo. 

- Desarrollar habilidades en diseño de packaging y adquirir conocimientos en cuanto a elección 

de materiales, formas y colores que me permitan crear una propuesta única que refleje la esencia 

de la firma.  

1.2 Metodología 

1.2.1 Metodología de investigación teórica:  

El punto de partida y el eje central de esta investigación y proyecto radica en la profunda 

comprensión de la esencia de la marca. Este conocimiento será fundamental para establecer los 

códigos comunicativos necesarios en las propuestas de packaging y PLV. Para lograrlo, se llevará 

a cabo una investigación exhaustiva que abarcará diferentes aspectos: 

En primer lugar, se analizará la marca Coperni, analizando su historia, sus valores, su 

posicionamiento en el mercado y su público objetivo. Se buscará comprender a fondo los 

elementos que definen su identidad, para asegurar que estos se reflejen adecuadamente en las 

propuestas de packaging y PLV. 

Asimismo, se llevará a cabo una investigación superficial del mercado y la competencia. Esto 

permitirá obtener una visión general de las tendencias y preferencias actuales en la industria de la 

moda, así como identificar oportunidades y desafíos específicos que puedan influir en el diseño 

del packaging y la PLV. 

Por otro lado, se realizará una investigación en profundidad sobre los elementos de PLV en el 

sector de la moda de lujo. Se analizarán las últimas innovaciones tecnológicas utilizadas en este 
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ámbito, para de este modo obtener ideas inspiradoras y garantizar propuestas de PLV creativas y 

relevantes. 

Finalmente, se analizarán los materiales más adecuados para el packaging, teniendo en cuenta las 

tendencias en cuanto a sostenibilidad, estética y funcionalidad. Se llevará a cabo una investigación 

cuantitativa a partir de una encuesta con el objetivo de obtener datos precisos sobre la experiencia 

de unboxing de diferentes productos. Esta investigación me permitirá comprender en mayor 

profundidad cómo los consumidores perciben y valoran el packaging y el proceso de unboxing.  

1.2.2 Metodología de investigación práctica: 

La investigación práctica se centrará en la observación de campo en tiendas de moda de lujo. El 

objetivo principal de esta investigación es estudiar de manera directa los elementos de Publicidad 

en el Lugar de Venta (PLV) que se utilizan en este sector, prestando especial atención a sus 

acabados, materiales y características distintivas. 

Mi objetivo mediante esta investigación es captar la esencia y la estética que caracteriza a estas 

tiendas y analizar cómo se utilizan los diferentes elementos de PLV para transmitir la imagen de 

la marca y atraer la atención de los clientes, al mismo tiempo que trataré de identificar las 

tendencias actuales en cuanto al diseño y la implementación de los elementos de PLV en el sector 

de la moda de lujo.  

1.2.3 Metodología creativa: 

La metodología creativa se basará en un enfoque estructurado y sistemático: 

Iniciaré mi proceso creativo mediante la observación detallada de diferentes fuentes de 

inspiración, como tiendas de moda, revistas especializadas, exhibiciones de arte, contenido de 

RRSS... A través de esta observación, identificaré elementos visuales, estilos, tendencias y 

técnicas que puedan ser relevantes para mi proyecto. 

Una vez recopilada una amplia variedad de referencias visuales, procederé a realizar una 

búsqueda más profunda y selectiva de imágenes, fotografías, ilustraciones y diseños que me 

llamen la atención y se alineen con la estética de la marca. Estas referencias servirán como punto 

de partida para el desarrollo de mis propias propuestas. 

Posteriormente, llevaré a cabo un análisis más exhaustivo de dichas referencias, descomponiendo 

y examinando los elementos visuales clave que las componen. Estos elementos incluirán formas, 

colores, texturas, tipografías, composiciones y otros detalles visuales relevantes. Este análisis me 
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permitirá comprender cómo se utilizan estos elementos para transmitir ciertos mensajes o crear 

una experiencia visual impactante. 

Organizaré y registraré los elementos interesantes y relevantes en un mapa mental. Esta 

herramienta me ayudará a visualizar y conectar las ideas y los conceptos que podrán inspirar mis 

propuestas.  

Para finalizar, utilizando el mapa mental como guía, comenzaré a desarrollar un código visual 

coherente y distintivo para las propuestas de repackaging y PLV. Este código servirá como marco 

para unificar y dar coherencia a todas las propuestas, asegurando que reflejen fielmente el ADN 

de Coperni. 

 

2. BRIEFING DEL PROYECTO 

2.1 ¿Qué es Coperni? 

El origen de Coperni se remonta al año 2013 gracias a la visión conjunta de Arnaud Vaillant y 

Sebastian Meyer. Nuestro objetivo inicial era crear prendas que encantaran a nuestras amigas más 

cercanas, buscando su feedback sobre cada aspecto técnico en lo referente a cortes, formas, 

colores y demás. A medida que compartíamos nuestras creaciones en las redes sociales, nos 

emocionó ver cómo capturaban la atención y el apoyo del público digital, experimentando un 

crecimiento orgánico que nos impulsó a seguir adelante. 

A pesar de este éxito inicial, nuestros caminos nos llevaron a adoptar otros compromisos laborales 

dentro de la industria de la moda. En 2017, nos encargaron la tarea de revitalizar una de las firmas 

más emblemáticas de París, Courrèges, lo que hizo que el proyecto personal de Coperni quedara 

en un segundo plano. 

No fue sino hasta finales de 2018, después de acumular una gran experiencia en nuestros roles 

anteriores, cuando decidimos reactivar la marca Coperni. Nuestra visión era crear una firma de 

moda juvenil y fresca, sin comprometer nuestra identidad distintiva. Con determinación, nos 

embarcamos en la creación de prendas con un estilo futurista, que posteriormente evolucionaron 

hacia un diseño más fluido y orgánico, el cual se ha convertido en nuestro sello distintivo. Si hay 

algo que define a Coperni, es nuestro amor y pasión por la tecnología. Cada diseño que creamos 

se nutre de un perfeccionismo técnico sin igual, donde cada detalle importa. Estamos orgullosos 

de que esta dedicación no haya pasado desapercibida por nuestro público objetivo; compuesto por 
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jóvenes, amantes de la tecnología y la moda, así como para destacadas celebridades de todo el 

mundo. (Primo, 2023) 

Para poder entendernos mejor, queremos compartir algunos de los momentos más emocionantes 

y aclamados que hemos vivido como marca en el sector de la moda en los últimos años. Los 

ejemplos expuestos en el siguiente punto son ejemplos de campañas que encapsulan nuestra 

esencia y reflejan nuestra forma de trabajar y comunicarnos con nuestro público objetivo. 

2.2 Antecedentes de la marca 

2.2.1 Lanzamiento del Swipe Bag: 

Indudablemente, uno de nuestros diseños más icónicos y reconocidos es el modelo inspirado en 

el emblemático icono de "desliza para desbloquear" de los iPhones actuales. Este artículo 

representa la perfecta fusión entre moda y tecnología que caracteriza a nuestra marca. (Coperni, 

s.f) 

El Swipe Bag ha cautivado a nuestros seguidores por su audacia y originalidad. Su influencia 

tecnológica se refleja en cada detalle, desde su silueta moderna hasta los materiales vanguardistas 

utilizados en su confección y, por ello, este artículo se ha convertido en un imprescindible en los 

guardarropas de las celebridades más influyentes de todo el mundo. 

La versatilidad de este diseño se manifiesta en la amplia variedad de opciones disponibles en 

cuanto a tamaños, formas y materiales. Cada variación ofrece una experiencia única, permitiendo 

a nuestros clientes encontrar la combinación perfecta que se adapte a su estilo y personalidad. 

Más allá de su impacto estético, este modelo también transmite un mensaje poderoso sobre la 

conexión entre la moda y la tecnología en la sociedad actual. Representa la evolución de la 

industria de la moda hacia nuevos horizontes, fusionando elementos de vanguardia con un 

enfoque elegante y minimalista. 

2.2.2 “Coperni Arcade”: 

La campaña de Coperni Arcade fue una experiencia interactiva única que cautivó a nuestra 

audiencia. Con el objetivo de crear un vínculo más cercano y divertido con nuestros seguidores, 

lanzamos una serie de juegos interactivos a través de nuestras redes sociales, específicamente en 

formato stories vía Instagram. 
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Los juegos presentaban tres modalidades diferentes para entretener y sorprender a nuestros 

usuarios. En primer lugar, el juego "Tap to Dress" permitía a los participantes elegir y vestir a 

modelos en un entorno digital totalmente inmersivo. La segunda modalidad, "Tap to Catch", 

desafió a los usuarios a capturar el momento exacto en el que aparecía nuestro logotipo, y por 

último, "Tap to Unlock" invitó a los participantes a descubrir la historia y el concepto creativo 

que se escondía detrás de nuestro famoso modelo Swipe Bag, previamente mencionado. 

(Fernández, 2023) 

Esta campaña generó una gran interacción por parte de nuestros seguidores, quienes disfrutaron 

de una experiencia lúdica y compartieron sus logros en sus respectivas redes sociales.  

2.2.3“Coperni SS21 XR”: 

La colección primavera/verano de Coperni marcó un hito en nuestra historia al ser la primera vez 

que nos adentramos en el mundo de la realidad extendida (XR). Nuestra campaña para esta 

colección se basó en la creación de un video utilizando herramientas de realidad aumentada y 

realidad mixta. 

El objetivo principal fue transportar a nuestros usuarios a un espacio inmersivo, donde la moda y 

la tecnología se entrelazaban de manera única. Trabajamos en estrecha colaboración con el primer 

estudio de XR en Francia para dar vida a esta visión innovadora. 

El video resultante fue una experiencia verdaderamente cautivadora, que permitió a nuestros 

seguidores adentrarse en un mundo virtual donde las prendas de nuestra colección 

primavera/verano cobraban vida. Esta campaña se difundió a través de nuestras redes sociales y 

nuestra página web, y recibimos una respuesta muy positiva por parte de nuestros usuarios. 

(Coperni, s.f) 

2.2.4 Vestido Spray. Colección Primavera/Verano 2023: 

La semana de la moda de París del año pasado fue testigo de uno de los momentos más 

emblemáticos en la historia de nuestra marca. Durante la presentación de nuestra colección 

primavera/verano, creamos en vivo un vestido único para la modelo Bella Hadid, que se 

convertiría en un hito para nuestra casa de moda. 

Utilizamos una técnica de aerosol innovadora para confeccionar el vestido. Esta técnica 

combinaba algodón y fibras sintéticas que se evaporaban y se adherían a la piel al entrar en 

contacto con la modelo. (Fernández, 2023) 
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La puesta en escena de la creación en vivo del vestido no pasó desapercibida. Se convirtió 

rápidamente en un fenómeno viral en todas las plataformas de redes sociales y captó la atención 

de la prensa internacional. Este momento se convirtió en un símbolo de nuestra firma, 

demostrando nuestra dedicación a la innovación y la tecnología en el mundo de la moda. 

2.2.5 “El lobo y el cordero”. Colección Otoño/Invierno 2023: 

Como propuesta creativa para la última colección decidimos llevar a cabo una reinterpretación de 

la clásica fábula “El lobo y el cordero, pero desde una perspectiva tecnológica. 

Personificamos a los lobos utilizando perros robots, mientras que los modelos representaban a los 

corderos. La pasarela se convirtió en el escenario de un encuentro inusual y fascinante entre estas 

dos figuras. La interacción entre los perros robots y los modelos creó momentos verdaderamente 

únicos que una vez más fueron recompensados. Los instantes capturados durante el desfile se 

volvieron virales en diversos medios y plataformas, generando un gran impacto y alcanzando a 

una amplia audiencia. (Redacción Ec, 2023) 

2.3 Exposición del problema 

Como equipo de la marca de moda Coperni, nos encontramos frente a un desafío que requiere 

nuestra atención inmediata. A medida que continuamos consolidando nuestro posicionamiento en 

el sector de la moda nos hemos dado cuenta de que nos enfrentamos una brecha importante en 

dos aspectos fundamentales de nuestra estrategia de marca:  

- Ausencia de un Packaging que refleje nuestro ADN. Hasta el momento, nos hemos centrado en 

el diseño y la confección de prendas que capturan la atención del mundo de la moda. Sin embargo, 

hemos descuidado un elemento crítico para transmitir nuestra identidad: el packaging. 

Actualmente, no contamos con un envase que refleje de manera adecuada nuestra esencia, 

nuestros valores y el cuidado por los detalles que caracterizan a Coperni. 

- Falta de una propuesta de PLV para nuestra futura tienda física.  

Necesitamos contar con una propuesta de Publicidad en el Lugar de Venta (PLV) que esté 

alineada con nuestra firma. Deseamos crear una experiencia única para nuestros clientes en cada 

punto de contacto, y esto incluye la ambientación y la exhibición de nuestros productos en las 

tiendas.  
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2.4 Objetivos de la petición 

Para abordar los problemas planteados, hemos establecido los siguientes objetivos: 

- Crear una propuesta de repackaging que refleje nuestra esencia. El packaging debe de ser 

innovador, estéticamente atractivo y sostenible; que complemente y realce la experiencia de 

nuestros clientes al abrir nuestros productos.  

-Elaborar una propuesta de PLV que sea coherente con nuestra firma. Crear un entorno visual 

para nuestra tienda física que transmita nuestra identidad de marca, utilizando elementos de PLV 

estratégicamente ubicados para captar la atención, resaltar nuestros productos y proporcionar una 

experiencia única e inmersiva a nuestros clientes. 

-Ambas propuestas deberán manifestar los valores de tecnología, innovación, elegancia y 

minimalismo. 

2.5 Público objetivo 

Nuestro público objetivo se sitúa principalmente en el rango de edad de 25 a 40 años. Esta 

demografía representa a una generación joven y dinámica que busca estar a la vanguardia de la 

moda y que se identifica con nuestra propuesta estilística. 

Muestra interés por la moda, las tendencias, el arte y la tecnología. Son consumidores informados, 

curiosos y conectados siempre en búsqueda de experiencias y productos exclusivos. Además, se 

mantienen activos en las redes sociales, siguiendo a influencers y marcas de moda, y participando 

en la conversación digital sobre las últimas novedades en el mundo de la moda. 

2.6 Piezas solicitadas  

- Propuesta de repackaging para el embalaje de prendas de la firma en tres tamaños diferentes. 

- Propuesta de repackaging para el modelo Swipe Bag. 

- Propuesta de PLV innovadora adaptable para las futuras tiendas. 

2.7 Timing  

Las propuestas deberán ser presentadas antes de la celebración de la fashion week de la temporada 

primavera/verano 2024. Este evento, tendrá lugar en París entre el 25 de septiembre y el 3 de 

octubre. 
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2.8 Mandatorios 

- Tanto el logotipo como el isotipo de la marca deberán aparecer en las propuestas de pack. 

- Solo se podrán usar los colores corporativos; blanco, negro y tonalidades de grises. 

- Ambas propuestas deberán reflejar un código visual claro y reconocible. 

2.9 Presupuesto 

Es importante mencionar que en este momento no podemos proporcionar una cifra exacta, ya que 

el trabajo a desarrollar implica la presentación de propuestas que posteriormente evaluaremos 

para determinar su implementación futura. Sin embargo, sería de gran utilidad contar con una 

estimación aproximada del costo para la producción de las propuestas. Esto nos permitirá tener 

una idea más clara de los recursos necesarios y ajustar nuestro enfoque creativo en función de las 

posibilidades económicas. 
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CONCLUSIÓN

En este apartado se analizará el cumplimiento de los objetivos planteados, y la efectividad de la 

resolución del briefing mediante el trabajo desarrollado:

En primer lugar, el objetivo principal del trabajo fue desarrollar una propuesta innovadora de 

repackaging y PLV para las futuras tiendas físicas de la firma. Para abordar ambas propuestas, se 

ha tenido siempre en consideración los valores de la marca: elegancia, minimalismo, innovación 

y tecnología; centrándose en este último como factor esencial a implementar en todo el desarrollo. 

Se ha realizado un análisis del mercado, así como la competencia y el posicionamiento de la 

marca, y se ha podido concluir que el valor de tecnología debía ser claramente reflejado en todos 

los puntos de contacto con los clientes, para de este modo mejorar la propuesta de valor diferencial 

y reforzar el posicionamiento de la firma.

Se ha llevado a cabo un análisis de los elementos de PLV utilizados en el sector de la moda de 

lujo, lo cual, ha permitido establecer una mayor compresión sobre de los códigos 

comunicacionales usados en el lugar de venta y las posibilidades de la implementación de la 

tecnología en este campo. También, se han analizado diferentes tendencias, el uso de materiales 

sostenibles, la experiencia del unboxing de distintos usuarios y los códigos visuales relacionados 

con el packaging de productos tecnológicos. Todo ello, ha permitido elaborar una propuesta 

creativa y coherente con la filosofía de Coperni. Por tanto, se han cumplido los objetivos generales 

y específicos planteados al principio del proyecto.

En cuanto a la efectividad de las piezas creadas como solución a las peticiones del cliente, se ha 

desarrollado una propuesta de 4 packs en dos líneas de diseño diferentes. Por un lado, la propuesta

de pack para prendas en tres dimensionados diferentes, y por otro, una línea exclusiva de pack 

para el artículo Swipe Bag. Ambas propuestas presentan un diseño atractivo, con materiales 

sostenibles y acabados de alta calidad, que elevan al propio packaging a la categoría de producto. 

Los packs contienen una línea visual distintiva, que recoge los códigos visuales propios del mundo 

de empaquetado de productos tecnológicos, dicho código, ha sido implementado en los diseños 

con el objetivo de crear una mejor experiencia del unboxing de los artículos de la firma. 

En relación con la propuesta de PLV, se descartó la idea de realizar un PLV convencional y se 

optó por una estrategia más innovadora y actualizada basada en el concepto del metaverso. La 

propuesta desarrollada permitirá a los consumidores habitar el espacio tanto físico como online,

creando una experiencia única e inmersiva en el proceso de compra. Mediante la experiencia 

Metaverso de Coperni, se ha resuelto la necesidad del cliente de forma creativa e innovadora, 

estableciendo un código visual claro basado en el mundo de la tecnología. Esto refuerza los puntos 
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de contacto con el cliente, crea coherencia con el resto de los elementos de la marca y mejora la 

propuesta diferencial de Coperni en el sector de la moda de lujo.

A lo largo del proyecto se han enfrentado grandes desafíos en el desarrollo de ambas propuestas. 

Gran parte de la complejidad radicó en la necesidad de tener en cuenta diferentes aspectos, 

detalles y códigos específicos del sector de la moda, que difiere significativamente del ámbito del 

visual merchandising tradicional. A pesar de la dificultad inherente a estos dos ámbitos, el 

proyecto resultó ser una experiencia gratificante y enriquecedora. Se adquirieron amplios 

conocimientos sobre los sectores del packaging y PLV, los cuales, han permitido crear soluciones 

que reflejan la filosofía de la marca y mejorar la experiencia de compra para los clientes en los 

puntos de contacto del lugar de venta y desempaquetado de productos.
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ANEXOS

Anexo 1 – Índice de figuras

Figura 01: Les robots Spot de Boston Dynamics défilent aux côtés desmannequins pour Coperni
Fuente: https://www.usinenouvelle.com/article/l-industrie-c-est-fou-les-robots-spot-de-boston-dynamics-
defilent-aux-cotes-des-mannequins-pour-coperni.N2108181

Figura 02: Colección Otoño/Invierno 2019
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 03: Colección Otoño/Invierno 2020
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 04: Colección Pre Primavera/Verano 2021
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 05: Colección Primavera/Verano 2021
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 06: Colección Pre Otoño/Invierno 2021
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 07: Colección Otoño/Invierno 2021
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 08: Colección Pre Primavera/Verano 2022
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 09: Colección Primavera/Verano 2022
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 10: Colección Pre Otoño/Invierno 2022
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 11: Colección Otoño/Invierno 2022
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 12: Colección Pre Primavera/Verano 2023
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 13: Colección Primavera/Verano 2023
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 14: Colección Otoño/Invierno 2023
Fuente: https://coperniparis.com/pages/collections

Figura 15: Chrome Glass Bag
Fuente: https://www.instagram.com/p/CiII3TwNyzd/

Figura 16: Mockup elaboración propia / Contenido interno feed @coperni
Fuente: https://www.instagram.com/coperni/

Figura 17: Mockup elaboración propia / Contenido interno feed @off_white
Fuente: https://www.instagram.com/off____white/

Figura 18: Mockup elaboración propia / Contenido interno feed @jacquemus
Fuente: https://www.instagram.com/jacquemus/
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Figura 19: Mockup elaboración propia / Contenido interno feed @acnestudio
Fuente: https://www.instagram.com/acnestudios/

Figura 20: Mockup elaboración propia / Contenido interno feed @ganni
Fuente: https://www.instagram.com/ganni/

Figura 21: Distribution of packaging demand worldwide in 2019, by material type 
Fuente: https://www.statista.com/statistics/271601/packaging-materials-in-the-global-packaging-market-
since-2003/

Figura 22: FW23 Show Friday, March 3rd at 8:30pm 
CET Image generated by AI via @openaidalle
Fuente: https://www.instagram.com/p/CpP3kb9tR1q/

Figura 23: Ilustración placa base 
Fuente: Elaboración propia

Figura 24: Proceso de ideación del diseño del packaging para prendas de ropa
Fuente: Elaboración propia

Figura 25: Proceso de ideación del diseño del packaging para el swipe bag
Fuente: Elaboración propia

Figura 26: Vistas técnicas packaging prendas tamaño S
Fuente: Elaboración propia

Figura 27: Vista capacidad packaging prendas tamaño S
Fuente: Elaboración propia

Figura 28: Vistas técnicas packaging prendas tamaño M
Fuente: Elaboración propia

Figura 29: Vista capacidad packaging prendas tamaño M
Fuente: Elaboración propia

Figura 30: Vistas técnicas packaging prendas tamaño L
Fuente: Elaboración propia

Figura 31: Vista capacidad packaging prendas tamaño L
Fuente: Elaboración propia

Figura 32: Vistas técnicas packaging Swipe Bag
Fuente: Elaboración propia

Figura 33: Vista capacidad packaging Swipe Bag
Fuente: Elaboración propia

Figura 34: Comparativa a escala humana
Fuente: Elaboración propia

Figura 35: Ejemplo desglose pack
Fuente: Elaboración propia

Figura 36: Composición formas grabado en seco
Fuente: Elaboración propia

Figura 37: Prototipo packaging 1
Fuente: Elaboración propia
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Figura 38: Prototipo packaging 2
Fuente: Elaboración propia

Figura 39: Prototipo packaging 3
Fuente: Elaboración propia

Figura 40: Prototipo packaging 4
Fuente: Elaboración propia

Figura 41: Prototipo packaging 5
Fuente: Elaboración propia. Foto fondo: https://coperniparis.com/collections/bags/products/ss22-swipe-
bag-black

Figura 42: Foto bolsos Bottega Veneta
Fuente: Elaboración propia

Figura 43: Logo metaverso Coperni
Fuente: Elaboración propia

Figura 44: Dimensionado de pantallas digitales
Fuente: Elaboración propia

Figura 45: Disposición de pantallas LED en el espacio
Fuente: Elaboración propia

Figura 46: Estructura de soporte de pantallas LED
Fuente: Elaboración propia

Figura 47: Sistema de soldado de la estructura
Fuente: Elaboración propia

Figura 48: Sistema de agarre de pantallas LED
Fuente: Elaboración propia

Figura 49: Convivencia de elementos digitales y físicos
Fuente: Elaboración propia

Figura 50: Comparativa escala humana
Fuente: Elaboración propia

Figura 51: Disposición de pantallas táctiles
Fuente: Elaboración propia

Figura 52: Sistema de anclado de pantallas táctiles
Fuente: Elaboración propia
Figura 53: Comparativa escala humana/pantallas táctiles
Fuente: Elaboración propia

Figura 54: Modelado y presentación de prototipos 01
Fuente: Elaboración propia

Figura 55: Modelado y presentación de prototipos 02
Fuente: Elaboración propia

Figura 56: Modelado y presentación de prototipos 03
Fuente: Elaboración propia

Figura 57: Modelado y presentación de prototipos 04
Fuente: Elaboración propia
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Figura 58: Wireframes interfaz metaverso Coperni
Fuente: Elaboración propia

Figura 59: Apple Vision Pro
Fuente: https://ipadizate.com/apple-vision/vision-pro-gafas-apple-especificaciones-precio-fecha

Anexo 2 – Resultados Encuesta
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Anexo 3 – Artículo I, II, III y IV Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño     

Artículo I: El proceso de reforma y actualización de la normativa española sobre propiedad industrial que 

tuvo lugar en la década de 1980 impulsado por la integración de España en la Comunidad Europea, dio 

lugar a nuevas leyes de patentes, marcas y topografías de semiconductores, pero no afectó al diseño 

industrial. Éste ha seguido rigiéndose por las normas del Estatuto de la Propiedad Industrial aprobado por 

Real Decreto Ley de 26 de julio de 1929 (texto refundido aprobado por Real Orden de 30 de abril de 1930 

y ratificado con fuerza de ley por la de 16 de septiembre de 1931) relativas a modelos, dibujos industriales, 

y modelos y dibujos artísticos de aplicación industrial.

Esta omisión se debió, en parte, a la necesidad de esperar a que se produjera la armonización comunitaria, 

un proceso iniciado en 1991 con la presentación por la Comisión del Libro Verde sobre la protección 

jurídica del diseño, que no se tradujo en normas concretas hasta la aprobación en 1998 de la Directiva 

98/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, sobre la protección jurídica de 

los dibujos y modelos, que ahora se incorpora a nuestro ordenamiento.

Esta ley responde pues a una necesidad largamente sentida y tiene un doble objetivo: incorporar a nuestro 

derecho interno la norma comunitaria de obligada transposición y adecuar la protección de la propiedad 

industrial del diseño a las necesidades actuales.

Supone, por otra parte, la culminación del proceso de actualización normativa acometido en el período 

2001-2003 que tiene sus principales hitos legislativos en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, y 

en la Ley 10/2002, de 29 de abril, por la que se modifica la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, para 

la incorporación al derecho español de la Directiva 98/44/CE, relativa a la protección jurídica de las 

invenciones biotecnológicas.
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En la aprobación de esta ley se ha tenido en cuenta que la normativa sobre protección nacional del diseño 

industrial coexistirá con la comunitaria, establecida mediante el Reglamento (CE) 6/2002, del Consejo, de 

12 de diciembre de 2001, sobre los dibujos y modelos comunitarios, que incluye tanto el diseño registrado 

como el no registrado, con efectos uniformes en toda la Unión Europea.

En la nueva ley, al igual que en la directiva comunitaria, la distinción entre modelos y dibujos industriales, 

correspondiente a los diseños tridimensionales y bidimensionales respectivamente, no se traduce realmente 

en un tratamiento legal diferenciado, y además el término modelo se aplica también a una figura distinta, 

los modelos de utilidad. Por ello se ha preferido utilizar el término diseño industrial, que es el empleado en 

el lenguaje común para designar la forma proyectada para los objetos de uso que serán fabricados en serie. 

El mantenimiento de la terminología tradicional en la versión española de los convenios internacionales 

vigentes y de la legislación comunitaria no debería plantear ningún problema de interpretación, puesto que 

tampoco en esos textos se aplica a los dibujos y modelos un régimen legal diferenciado que justifique la 

diferencia denominativa.

Artículo II: El concepto de diseño, las condiciones de protección, los motivos de denegación y nulidad del 

registro, y el alcance y los límites de la cobertura legal vienen en buena medida predeterminados por la 

directiva. Tanto la norma comunitaria como esta ley se inspiran en el criterio de que el bien jurídicamente 

protegido por la propiedad industrial del diseño es, ante todo, el valor añadido por el diseño al producto 

desde el punto de vista comercial, prescindiendo de su nivel estético o artístico y de su originalidad. El 

diseño industrial se concibe como un tipo de innovación formal referido a las características de apariencia 

del producto en sí o de su ornamentación. Ello no impide que el diseño original o especialmente creativo 

pueda acogerse además a la tutela que le brinda la propiedad intelectual, ya que ambas formas de protección 

son, como es sabido, independientes, acumulables y compatibles.

Las condiciones de protección del diseño industrial son por ello puramente objetivas: la cobertura legal 

alcanza a los diseños dotados de novedad y singularidad según los criterios adoptados por la directiva 

comunitaria. En aplicación de estos criterios se registran los diseños que producen en el usuario informado 

una impresión de conjunto diferente a la de los demás diseños, y que, en el momento en que se solicita la 

protección, no hayan podido llegar a ser conocidos en el curso normal de los negocios por los círculos 

especializados en el sector de que se trate que operan en la Comunidad Europea.

Se registran tanto los diseños meramente ornamentales como los funcionales, con exclusión de aquéllos 

cuyas características vengan exclusivamente impuestas por su función técnica. La separabilidad de la forma 

y la función es lo que permite que la forma externa de un producto utilitario pueda ser protegida como 

diseño, cuando las características de apariencia revisten además novedad y singularidad. También se 

preserva la interoperabilidad de productos de diferentes fabricantes excluyendo de la protección mediante 

diseño las interconexiones y ajustes mecánicos, con excepción de las que permiten el ensamblaje y conexión 

de productos mutuamente intercambiables dentro de un sistema modular.
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Una importante novedad legal es el reconocimiento de un plazo de gracia de 12 meses durante el cual la 

divulgación del diseño realizada por el autor, su causahabiente, o un tercero como consecuencia de la 

información facilitada por ellos, no perjudica la posibilidad de registro por su legítimo titular. Su finalidad 

radica en permitir que el titular del diseño lo pruebe en el mercado sin que el diseño pierda por ello novedad, 

antes de decidirse a registrarlo, y responde especialmente a los intereses de aquellos sectores que lanzan 

periódicamente mayor número de diseños, de ciclo corto y frecuente renovación, de los cuales sólo vale la 

pena registrar los más rentables.

También se permiten los registros múltiples con tasas decrecientes, dentro de ciertos límites, así como el 

aplazamiento de la publicación del diseño, lo que permite a las empresas hacer coincidir la fecha de 

publicación con el lanzamiento del producto, sin menoscabo de la seguridad jurídica, ya que se garantiza 

la certeza de la prioridad, y el titular podrá invocar la protección provisional que la ley reconoce a las 

solicitudes no publicadas frente a la persona a quien se hubiere notificado la presentación de la solicitud y 

el contenido de ésta.

Artículo III: La concesión de un derecho exclusivo con efectos "erga omnes" se vincula al registro al igual 

que ocurre con otras modalidades de propiedad industrial, con las ventajas derivadas de la seguridad jurídica 

que ello conlleva. No obstante, el diseño no registrado goza de una protección comunitaria específica, 

establecida en el reglamento comunitario antes citado, frente a los actos de explotación no autorizada de 

las copias del diseño, que dura tres años contados desde la fecha en la que por primera vez haya sido hecho 

accesible al público en la Comunidad Europea y se extiende automáticamente a todos los diseños que 

cumplan las condiciones establecidas directamente en la norma comunitaria. Su adopción hace superflua 

cualquier otra normativa similar de alcance nacional en el mismo sentido, puesto que automáticamente 

todos los diseños no registrados que cumplan esas condiciones quedan incluidos en la cobertura 

comunitaria.

En cuanto al procedimiento, la ley implanta el sistema de oposición post-concesión, que pretende combinar 

la rápida protección y la seguridad que requiere la industria del diseño, con la defensa de los intereses 

generales y de los derechos de terceros, abriendo la posibilidad de un control de legalidad posterior a la 

concesión llevado a cabo mediante oposiciones de terceros, con base en derechos anteriores o en motivos 

de denegación que la Administración no está facultada ni capacitada para examinar de oficio, y que por 

esta misma razón no pueden hacerse valer por vía de recurso contra la concesión.

El procedimiento de registro comprende un examen de forma, con asignación de fecha de presentación, y 

un rápido examen de oficio que, en lo que se refiere al objeto de la solicitud, se limita a comprobar que se 

trata de un diseño en sentido legal y que no es contrario al orden público o a las buenas costumbres. 

Superado este examen sumario, en el que no se verifica ni la novedad, ni el carácter singular del diseño 

solicitado, ni hay búsqueda de posibles anticipaciones basadas en derechos anteriores, el diseño se registra 

y se publica, produciendo desde entonces plenos efectos.
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Contra la concesión del registro del diseño cabe recurso administrativo aunque limitado, como es lógico, a 

las cuestiones que puedan ser resueltas por la Administración durante el procedimiento de registro.

Con la publicación del diseño, tras la concesión del registro, se abre un período de oposiciones a la 

concesión. El procedimiento de oposición es un procedimiento autónomo, que se inicia por los terceros, 

aunque con las restricciones de legitimación impuestas por la norma comunitaria. Las oposiciones sólo 

podrán fundarse en la concurrencia de causas de denegación de registro que la Administración no está 

facultada para examinar de oficio en el procedimiento de concesión, como son la falta de novedad o de 

carácter singular del diseño registrado, o la preexistencia de derechos anteriores.

Contra la resolución estimatoria o desestimatoria de la oposición planteada cualquiera de las partes en el 

procedimiento de oposición podrá interponer el correspondiente recurso administrativo.

El procedimiento de oposición post-concesión combina el examen sumario de oficio y la rápida protección 

del diseño, con la defensa de los intereses de terceros, articulando coherentemente los procedimientos de 

registro, oposición y recurso sin merma de garantías para el solicitante o los terceros interesados, sean o no 

titulares de derechos anteriores.

Artículo IV: La extensión y el alcance de la protección se regulan en el título VI de la ley, junto con las 

acciones de defensa del derecho sobre el diseño registrado.

La duración del registro es de cinco años contados desde la fecha de presentación, renovables por períodos 

sucesivos de cinco años hasta un máximo de 25. En el caso del diseño comunitario no registrado, la 

cobertura legal es de tres años, sin posibilidad de renovación, contados desde la primera divulgación de 

éste en la Comunidad.

Los derechos conferidos por el diseño registrado se reconocen al titular del diseño a partir de la publicación 

del diseño registrado. No obstante, se atribuye al solicitante, aun antes de la publicación de la concesión, 

una protección provisional frente a la persona a quien se hubiere notificado la presentación de la solicitud 

y el contenido de ésta. La protección da derecho a percibir una indemnización razonable por actos de 

utilización del diseño que después de la publicación de la concesión quedarían prohibidos.

A partir de la publicación del diseño registrado, tras la concesión del registro, la protección es plena, y da 

derecho a su titular a impedir cualquier acto de explotación del diseño, como la fabricación, la oferta, la 

comercialización, la importación, la exportación o el uso o el almacenamiento para estos fines, del producto 

que incorpore un diseño comprendido dentro del ámbito de protección del registrado, aunque ese diseño 

haya sido creado independientemente.

Se entiende que ni la solicitud ni el registro del diseño han producido los efectos previstos en la ley en la 

medida en que este último haya sido denegado, o cancelado por estimación de una oposición o de un 

recurso. La retroactividad se justifica porque las causas de denegación por motivos de fondo, ya se 
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examinen de oficio o mediando oposición, son también causas de nulidad, y una vez apreciada su existencia, 

los efectos sobre el registro indebidamente concedido deben ser los mismos.

Hay que señalar la correlación que hay entre el grado de diferencia que un diseño debe presentar frente a 

los conocidos para que tenga carácter singular y pueda ser protegido, y el que el diseño desarrollado por un 

competidor debe presentar frente al protegido para no invadir su ámbito de protección. En ambos casos se 

toma como referente al usuario informado y el grado de libertad del autor para desarrollar el diseño.

La ley no define el concepto de usuario informado, porque éste habrá de concretarse caso por caso en 

función del segmento del mercado a que vaya específicamente dirigida la oferta del producto. Por otra parte, 

la referencia al grado de libertad del diseñador no implica necesariamente que la extensión de la protección 

sea inversamente proporcional a la funcionalidad del diseño, ya que un diseño puede ser altamente creativo 

y funcional a la vez. Hay que tener en cuenta que la industria del diseño incluye sectores muy diversos y 

que no pocas veces la creatividad de los diseñadores se mueve en el seno de tendencias o márgenes de 

sensibilidad compartida, común a los gustos o modas de la época. La preocupación por garantizar una 

protección efectiva pero sin bloquear la creación independiente de nuevos diseños estuvo muy presente en 

la elaboración de la norma comunitaria que ha inspirado la presente regulación.

La aprobación de la directiva comunitaria sólo fue posible mediante una solución transitoria de 

mantenimiento del "statu quo" en el conflictivo tema de la utilización de diseños de componentes con fines 

de reparación de productos complejos para restituirles su apariencia original. El compromiso a que se llegó 

fue la instauración de un régimen transitorio resumido en la fórmula "congelación más liberalización" que 

en esencia obliga a los Estados miembros a mantener en vigor el régimen jurídico aplicable al uso de diseños 

de estos componentes con fines de reparación, y sólo autoriza los cambios dirigidos a liberalizar el mercado 

de dichos componentes mientras dure el régimen transitorio.

La directiva contempla expresamente el registro de estos componentes en su artículo 3, apartado 3, con la 

condición de que el componente, una vez incorporado al producto complejo, siga siendo visible durante la 

utilización normal de éste. La nueva ley integra esta disposición en su artículo 8 y, como es lógico, da al 

solicitante la opción de registrar el diseño del producto complejo como un todo, sin perjuicio de proteger 

también el diseño de los componentes por separado, si cumplen las condiciones exigidas en dicho artículo, 

y de hacerlo, bien en distintas solicitudes, bien en una solicitud múltiple. Del artículo 1, apartado 2, de la 

ley, que incorpora los conceptos de diseño, producto y producto complejo armonizados por la directiva, se 

desprende con toda claridad la posibilidad de registrar las partes y componentes reemplazables. Sin 

embargo, en la línea seguida por el reglamento comunitario y por otros Estados miembros que han 

modificado su legislación para adaptarla a la directiva, se prevé que, mientras dure el régimen transitorio, 

los derechos derivados del diseño no podrán ejercitarse para impedir que se utilicen con fines de reparación 

los diseños de componentes de productos complejos de cuya apariencia depende el diseño protegido, y que 

por ello han de ser necesariamente reproducidos en su forma y dimensiones exactas cuando tienen que ser 

sustituidos para devolver al producto complejo su apariencia original.
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A diferencia de lo que ocurre con las interconexiones, la excepción se configura como un límite al ejercicio 

del derecho y no como una excepción al registro, dado que sólo se aplica a la utilización de esos 

componentes con fines de reparación, y no en los demás casos. Pero el fundamento es el mismo: impedir 

la creación de mercados cautivos una vez agotado el derecho sobre el producto complejo lícitamente 

comercializado en la Comunidad Europea por el titular o con su consentimiento, evitando que el derecho 

exclusivo sobre la forma del producto, única limitación a la libre competencia justificada por la protección 

de la propiedad industrial del diseño, se convierta en un monopolio sobre el producto mismo, lo que ocurrirá 

cuando no hay alternativa posible para restituir al producto complejo que se repara su apariencia original.

Entre los límites al derecho del titular del diseño registrado, comunes en el Derecho de la Unión Europea, 

además de las excepciones relativas a actos realizados con fines no comerciales en un ámbito privado o con 

fines experimentales, ilustrativos o docentes bajo ciertas condiciones, se incluye el agotamiento 

comunitario y los derechos derivados de la utilización anterior de buena fe, que es una excepción ya 

generalizada en otras las modalidades de propiedad industrial, prevista también en el proyecto de 

reglamento comunitario.

También se contemplan expresamente dos limitaciones obvias pero que es necesario mencionar dado que 

al titular del diseño registrado se le reconoce no sólo el derecho excluyente, sino también el exclusivo de 

explotar comercialmente el diseño. En primer lugar, que esa explotación puede estar sujeta a restricciones 

o limitaciones legales ; y en segundo lugar, la salvedad, lógica para evitar los abusos inherentes a los diseños

de cobertura, de que el derecho sobre el diseño no podrá invocarse para eximir a su titular de responder 

frente a las acciones dirigidas contra él por violación de otros derechos de propiedad intelectual o industrial 

anteriores.

Las acciones de defensa del derecho se completan y sistematizan siguiendo las pautas establecidas en otras 

disposiciones análogas, estableciendo, a efectos indemnizatorios, la responsabilidad objetiva del fabricante, 

el importador y el responsable de la primera comercialización del diseño infractor. También se valorará en 

su caso, el daño causado al prestigio del diseño por la calidad inferior de los productos infractores, la 

realización defectuosa de las imitaciones o las condiciones en que haya tenido lugar su comercialización. 

La posibilidad de solicitar medidas provisionales o cautelares son las mismas reconocidas en la Ley de 

Patentes, tal como ha sido modificada en esta materia por la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil, por remisión de la disposición adicional primera, con las salvedades que allí se establecen. En estos 

casos, y para garantía de terceros, resulta especialmente adecuado el sistema de doble fianza previsto en el 

artículo 137 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, ya que el reconocimiento pleno de los derechos 

conferidos por el diseño registrado se vincula a su publicación, y ésta tiene lugar antes de que la 

Administración haya tenido oportunidad de realizar el control de legalidad que en el procedimiento de 

oposición post-concesión ponen en marcha las oposiciones de terceros.


